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1. INTRODUCCIÓN 

 

La Evaluación de Impacto Ambiental constituye una herramienta fundamental para la 

detección de aquellas acciones de las actividades propuestas que puedan interferir en el medio 

ambiente. 

El presente estudio es elaborado con la finalidad de interrelacionar las actividades 

previstas para el proyecto propuesto con su entorno de modo a identificar las posibles 

incidencias ambientales, así como definir las medidas de mitigación de los impactos negativos 

que puedan generarse para alcanzar un desarrollo sostenible y sustentable a través de la 

adecuada gestión ambiental, cumpliendo con las normativas pertinentes. 

El proyecto “Loteamiento para urbanización- San Bernardino”, consistirá en un 

fraccionamiento para venta de lotes, los mismos estarán agrupados en 1 manzana. Se 

desarrollará en el inmueble identificado con Cta. Cte. Ctral N° 19-1661-02, Matrícula N° 15687 

- D14, Padrón N° 1607, Finca N° 1444, en el lugar denominado Ybyanguy Segunda, de la 

ciudad de San Bernardino, del Departamento Cordillera, con coordenadas UTM 21J 472535 m 

E - 7200621m S. 

Se describirán en los siguientes capítulos los datos generales relacionados al proyecto, las 

diferentes fases que contempla la actividad, principalmente identifica los posibles impactos 

relacionados con la ejecución, tanto negativos como positivos, se efectúa una valorización de 

los mismos; así como se propone un Plan de Gestión Ambiental para el funcionamiento 

sostenible de la actividad propuesta, en el cual se establecen las medidas de mitigación, 

monitoreo y costos de implementación. 

1.1 Justificación Jurídica 

 

El marco legal bajo el cual se elabora el presente Estudio de Impacto Ambiental 

Preliminar (EIAp) es la Ley N° 294/93 “De Evaluación de Impacto Ambiental” y sus Decretos 

Reglamentarios 453/13 y 954/13, referido al al Art. Nº 2º: inciso a) Barrios cerrados, 

loteamientos, urbanizaciones. 
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2. OBJETIVOS 

 

 

General Interrelacionar el ambiente con el proyecto propuesto para 

alcanzar un desarrollo sostenible y sustentable a través de la 

adecuada gestión ambiental. 

 

Específicos 

1. Definir y valorizar los posibles impactos positivos y 

negativos del presente proyecto en el ambiente 

2. Identificar la naturaleza y magnitud de los efectos 

originados por la actividad a desarrollar 

3. Establecer las medidas de mitigación a los impactos 

identificados  

4. Cumplir con las normativas vigentes 

5. Diseñar un programa de vigilancia o monitoreo 
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3. DATOS GENERALES DEL PROYECTO 

3.1 Datos del Proponente 

 

Responsable del Proyecto Sr. Juan Chena Godoy 

Cédula de Identidad 1.453.133 

 

3.2 Datos de la actividad 

 

 “Loteamiento para Urbanización” 

 

Lugar: Ybyanguy Segunda 

Distrito San Bernardino 

Departamento 
Cordillera 

Matrícula 

Cta. Cte. Ctral  

15687 - D14 

 
 
19-1661-02 

Padrón 

Finca 

1444 
 

 
1607 

Superficie total del inmueble  
2 ha 1308 m2 

 

Superficie a lotear  

1,5ha  
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3.3 Ubicación del emprendimiento 

El proyecto que se desarrollará en el lugar denominado denominado Ybyanguy, de la 

ciudad de San Bernardino, del Departamento de Cordillera, con coordenadas: 

UTM 21J 472535 m E - 7200621m S 

 

Figura 1. Ubicación del emprendimiento 

Se encuentra en la zona de uso intensivo según la modificación del Plan de Manejo del 
Lago ypacarai. 

3.4 Vías de Acceso  

La ciudad de San Bernardino, Departamento Cordillera, queda distante de la ciudad de 

Asunción a 50 km aprox. Se puede acceder por la ruta que une las ciudades Luque con San 

Bernardino. Al ingresar al casco histórico de la ciudad, permanecer en la avenida 

denominada Santiago Shaerer, e ingresar a la mano izquierda a la Av. Wenceslao López, 

avanzar 1600 metros aprox. Luego girar a la izquierda a la altura del anfiteatro de la ciudad, 

avanzar unos 800 metros para llegar al inmueble. 
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Figura 2. Mapa de Vías de Acceso 

Fuente: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones  

 

 

Figura 3. Acceso al inmueble 

Fuente: Google Earth  
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4. Descripción de Área de Influencia  

4.1 Área de Influencia Directa 

La misma corresponde al área en donde se manifiestan los efectos primarios e inmediatos  

generados por el proyecto de instalación, operación y mantenimiento del Loteamiento, se  

considera que la misma se encuentra en un lugar de crecimiento. Se encuentra en la zona de uso 

intensivo según la modificación del Plan de Manejo del Lago Ypacaraí. 

 

Figura 4. Delimitación de inmueble 

Fuente: Sentinel 2 

 

4.2 Área de Influencia Indirecta 

Corresponde a 1.000 metros alrededor de la propiedad objeto de estudio, se puede mencionar 

que, se encuentran viviendas unifamiliares, quintas, anfiteatro.  
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  Figura 5. Área de influencia indirecta 

Fuente: Sentinel 2 
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5. DESCRIPCIÓN DEL MEDIO 

5.1 Descripción del Medio Físico 

5.1.1 Geografía 

Cordillera está situado en el centro oeste de la Región Oriental. Limita al Norte con San 

Pedro al Sur con Paraguari, al sur y este con Central y al norte y oeste con Presidente Hayes. Su 

capital y ciudad más poblada es Caacupé.  

San Bernardino es una ciudad del departamento de Cordillera, Paraguay, considerada 

como la ciudad del verano. Se encuentra ubicada a 50 km de Asunción. 

 

Figura 6. Ubicación del Departamento de Cordillera 
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Clima 

El clima del Departamento de Cordillera es templado y seco. La temperatura media es de 

22° C, la máxima en verano alcanza a 42° C y la mínima en invierno, 2° C. 

 

Figura 7. Precipitació n media anual del Paraguay 

5.1.2 Suelos 

La zona de San Bernardino donde se encuentra el sitio del proyecto corresponde a una 

mezcla de suelos residuales y transportados arcillo limosas, areno limosas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Mapa de suelo del Paraguay 

Fuente: geologiadelparaguay.com 
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El Eopaleozoico en el Paraguay está representado por unidades del Ordovícico Superior 

y Silúrico Inferior (Llandoveriano), que afloran en faja NW-SE en el centro oeste del Paraguay 

Oriental y norte de la Región Occidental. Su continuidad en su sub-superficie en ambas regiones 

se comprueba por perforaciones. 

El Silúrico del Paraguay Oriental fue dividido por Harrington (1909), en las Series de 

Caacupé (Conglomerado de Paraguarí y arenisca de Piribebuy) e Itacurubí. Eckel (1959) dividió 

la Serie Caacupé en el Conglomerado Basal de Paraguarí, una arenisca arcósica, una unidad de 

areniscas sacaroidales blancas y una unidad superior de areniscas y pizarras. Al igual que 

Harrington (1950), atribuyó la Serie Itacurubí al Devónico. Putzer(1962), atribuye al 

conglomerado basal y las areniscas de Caacupé al Ordovícico- Silúrico y las areniscas de 

Eusebio Ayala, arcillas de Vargas Peña y areniscas de Cerro Perro al Silúrico Inferior 

(Llandoveriano). En el informe sobre la geología de la Cuadrícula 40 (1966), el Silúrico está 

englobado en la Serie Cordillera con las Formaciones Caacupé, Eusebio Ayala, Ypacaraí e 

Itacurubí. En la descripción de la geología de la Cuadrícula 41 (1966), la Formación Itacurubí 

es reemplazada por la Formación Acosta Ñú. 

 

Figura 9. Mapa de suelo del Paraguay 

Fuente: geologiadelparaguay.com 

 

 

5.1.3 Hidrografía e Hidrogeología 

 El Río Paraguay recorre 33 Km de este Departamento. Numerosos afluentes riegan 

las localidades, como el Rio Manduvirá que cruza los pueblos de Piribebuy y Valenzuela. 

El principal afluente del Manduvirá es el Rio Tobatiry, llamado en su naciente: RIO 

YHAGUY, dicho afluente se encuentra a metros de la futura urbanización. 
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Otros importantes ríos son el Piribebuy, que nace en Pirayú y desemboca en el río Paraguay, 

y el salado que nace en Ypacaraí. 

Estas aguas fluyen atravesando una rica vegetación y va formando en su recorrido hermosos 

saltos como los del Piribebuy, Chololó y otros. 

 
Figura 10. Mapa hidrográfico del Paraguay 

Fuente: Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 

El lago Ypacaraí abarca aproximadamente 90 km² de superficie y sus dimensiones son 24 km de 

norte a sur y 5 a 6 km de este a oeste. Su profundidad media es de 3 m. 

El paisaje que conforma el lago es muy bello, pues está rodeado por cerros con espesa 

vegetación y por tres pueblos que se extienden en las elevaciones circundantes. 

El lago desagua en el río Salado, que a su vez llega al río Paraguay. Asimismo, desaguan en este 

lago varios arroyos, como el Yaguá Resau, Yuquyry, Puente Estrella y Pirayú. 
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Figura 11 . Subcuencas del Lago Ypacaraí 

Fuente: Hidroinformática – Itaipú Binacional 2016 

 

5.2 Descripción del Medio Biológico 

5.2.1 Ecorregiones  

Según la resolución 641/13 de la Secretaría del Ambiente "POR LA CUAL SE 

ESTABLECEN LAS ECORREGIONES PARA LA REGIONES ORIENTAL Y 

OCCIDENTAL DEL PARAGUAY"  

ESTABLECER, como Ecorregiones para la Región Oriental, las descriptas a continuación: 

1) Ecorregión Aquidaban, con una Superficie de 10,700 Km2. 

2) Ecorregión Amambay, con una Superficie de 9.207 Km2. 

3) Ecorregión Alto Paraná con una Superficie de 33.510 Km2. 

4) Ecorregión Selva Cordillera, con una Superficie de 38.400 Km2. 

5) Ecorregión Litoral Cordillera, con una Superficie de 26.310 Km2. 

6) Ecorregión Ñeembucu, con una Superficie de 35.700 Km2. 

 

San Bernardino se encuentra en la Ecorregión Litoral Cordillera. 

La cual es una región termomesófila constituida por agrupaciones arbóreas en macizos y 

masas irregulares y heterogéneas, que alterna con campos de origen edáfico y a veces antrópico, 

son masas boscosas de transición entre la Selva Cordillera, Aquidabán y el este del Chaco. Los 

tipos de comunidades naturales encontradas en esta ecorregión son: lagunas, bañados, esteros, 
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bosques en suelos saturados, ríos, arroyos, nacientes de agua, bosques semi caducifolios medios, 

bajos y sabanas, presenta fuerte influencia chaqueña en su fauna (Acevedo et. al., 1990) 

 

Figura 12. Mapa de Ecorregiones 

Fuente: Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenibles (2013). 

 

5.2.2 Áreas protegidas 

En el departamento Cordillera se cuenta con tres áreas silvestres protegidas, del sistema 

público. EL Jukyty Guasu, Cerro Kavaju y Cerro Cristo Rey. Los dos primeros corresponden 

a la catergoría de Manejo “Pasisaje Protegido” y el último se trata de un parque nacional. Y 

además, se encuentra la reserva de recursos manejados del Lago Ypacarai. 

 

Figura 13. Áreas protegidas del Departamento Cordillera 

Fuente: Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenibles (2013). 

Se encuentra en la zona de uso intensivo según la modificación del Plan de Manejo del 
Lago Ypacaraí, Res 675/2022. 

 
Figura 14. Áreas protegidas del Departamento Cordillera 

Fuente: Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenibles (2013). 
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5.2.3 Fauna 

La fauna representativa de la zona del lago ypoa es muy variada, entre otras se pueden 

citar especies como el tucán, ñandú, suruku á, inambú, mbiguá, chaha, taguató, caburé, 

carpincho, tapiti, karajá, guazutí, guazú pucú (Ciervo de los pantanos), agurá, yacaré, teja, 

mboi chumbé (Coral), mboi chiní (Cascabel), entre otros.  

 

 

DIVERSIDAD DE LA FAUNA REGISTRADA POR GRUPO DE ORGANISMO, SEGÚN DEPARTAMENTO. AÑO 2014 

Grupo de Organismo 
Arácnida 
(Arañas) 
 

Crustácea 
(Alacranes) 
 

Diplopóda 
(Cienpiés) 
 

Insecta 
(Moscas, 
Mariposas) 

Mamíferos 
(Jaguareté, 
Murciélagos) 

Aves 
(Pájaros) 
 

Reptilia 
(Víboras, 
Lagartos y 
Tortugas) 

Anfibia 
(Sapos y 
Ranas) 
 

Peces (Pe 
 

1 - - 16 50 178 15 10 48 

Cuadro 1. Diversidad de fauna en el Departamento Cordillera 

FUENTE: Centro de Datos para la Conservación (CDC) de la Dirección General de Gestión Ambiental. 

Secretaria del Ambiente 

 

5.2.4 Flora 

La flora en el departamento se caracteriza por: ybyra pyta, mimosa, altoparanaensi, 

yrupe, tumera aureliu, entre otras. 

DIVERSIDAD DE LA FLORA REGISTRADA POR GRUPO DE ORGANISMO, SEGÚN DEPARTAMENTO.  AÑO 
2014 

Grupo de Organismo 

Pteridofitas (Helechos) Monocotiledónea (Gramínea, 
Tacuara) 

Dicotiledónea (Tajy, Chirca) 

27 144 302 

Cuadro 2. Diversidad de flora a en el Departamento Cordillera. 

FUENTE: Centro de Datos para la Conservación (CDC) de la Dirección General de Gestión Ambiental. 

Secretaria del Ambiente 

 

5.3 Descripción del Medio Socioeconómico y Cultural 

5.3.1 Historia 

La ciudad fue fundada el 24 de agosto de 1881, después de la Guerra de la Triple Alianza, 

por inmigrantes alemanes, entre ellos el suizo alemán Santiago Schaerer, primer administrador 

de la colonia, siendo rebautizada como General Bernardino Caballero, en ese entonces 

presidente del Paraguay. 
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5.3.2 División Política 

Cordillera abarca en total 4.948 Km2, en los que 233.854 habitantes se distribuyen, con un 

promedio de 47 personas por cada Km2. Está dividido en 20 distritos, y su capital es Caacupé, 

llamada también capital espiritual del Paraguay. 

San Bernardino cuenta con 17 barrios, su distribución puede observarse en la Figura. 

 

Figura 15. División Política de Cordillera 

Fuente: Atlas Censal 2002. 
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Figura 16. División de la ciudad de San Bernardino 

Fuente: Municipalidad de San Bernardino  

5.3.3 Demografía 

San Bernardino durante décadas fue protagonista de las constantes inmigraciones de 

alemanes y suizos, viéndose pausada a partir de los años 70 hasta la actualidad. La ciudad 

cuenta con 23.491 habitantes en su totalidad, según el censo realizado por la Dirección General 

de Estadísticas, Encuestas y Censos en el 2012. 

5.3.4 Cultura 

Esta ciudad tiene su apogeo turístico a partir del mes de diciembre, hasta mediados de 

febrero, que son los periodos de auge veraniego; en este tiempo los jóvenes de Asunción, y 

localidades vecinas se aglutinan alrededor de los principales puntos de encuentro, que son los 

clubes y espacios públicos de mañana y las discotecas a la noche. San Bernardino es el sitio 

principal de veraneo de muchas familias del Gran Asunción.  
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6. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

 

Se describen más abajo las diferentes acciones y actividades del proyecto que potencialmente 

podrían ocasionar impactos ambientales durante la fase operativa. 

Etapas Descripción y actividades 

Limpieza del terreno (Remoción de la cobertura 
vegetal 

Comprende el levantamiento de la capa vegetal, a fin 
de permitir la apertura de las calles, canales y 
drenajes para aguas pluviales. 

Apertura de calles y avenidas (Si hubiere) Consiste en la acción de las maquinarias y equipos 
pesados para la apertura de calles y avenidas 

Delimitación de las manzanas y lotes según el diseño 
catastral, así como el área destinada a plazas 
públicas 

Consiste en plasmar física y de manera visible los 
límites de las manzanas y lotes, generalmente se 
realiza con pequeños hitos de madera en los 
esquineros de los mismos. 

 

Primeramente, se realizó un diagnóstico el cual se efectúo siguiendo las etapas de recopilación 

de información existente acerca de la propiedad en cuestión, imágenes satelitales y mapas 

temáticos y la revisión de las normativas legales a las cuales el proyecto como loteamiento debe 

ajustarse. 

El desarrollo del proyecto contemplo las siguientes etapas descriptas a continuación:  

a) Apertura y limpieza de las avenidas y calles previstas en el proyecto: Se realizará las 

aperturas de las calles internas y perimetrales. En cuanto a las dimensiones de las mismas, su 

ancho no es menor de 16 metros, incluyendo veredas, así mismo para las avenidas en caso de 

que se habiliten se tendrá en cuenta según la Ley Orgánica Municipal un ancho mínimo de 32 

metros.  

b) Delimitación y amojonamiento de cada una de las fracciones resultantes: Cabe mencionar 

que, el amojonamiento de los lotes se realizará de acuerdo al resultado del trabajo catastral 

diseñado para cada lote. Las dimensiones de los lotes cumplen con los requisitos establecidos en 

la normativa, ya que el frente mínimo es de 12m x 30m de fondo, y la superficie mínima de 

360m2. (En algunos casos podría variar la dimensión de los mismos, siendo ésta de mayor 

dimensión). Se puede señalar que el proyecto no abarca la construcción de viviendas, por lo que 

no se podrán proveer los planos de construcción de los mismos. 

c) Realización de obras que se hubieran exigido: 

De ser necesario se realizarán obras de infraestructura tales como cercado perimetral de toda la 

finca, portón de la entrada principal, instalaciones para aprovisionamiento del agua potable y 

energía eléctrica y sistema de drenajes de aguas pluviales o de cualquier naturaleza. 
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Conducción de aguas pluviales: 

Se prevé la construcción de canales a lo largo de las calles para el sistema de drenaje de las 

calles y fracciones que transportarán las aguas pluviales por pendiente natural. Los canales de 

conducción de un sistema de drenaje pueden descargar en otros mayores, en corrientes 

naturales o almacenamientos controlados. 

6.1 Usos Planteados  

 

 
* EL loteamiento no alcanza las 2 has por lo que conforme a la normativa no precisa 

contribución inmobiliaria. 

El proyecto solo intervendrá la zona con cobertura vegetal de los camino según diseño. No 

realizará extracción de bosques equivalentes a 2 ha.  
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Lotes:  

La fracción de la propiedad se realizará en varios lotes, los cuales estarán agrupados en 1 

manzana según plano de fraccionamiento. El área de lotes se extiende en una superficie de 1,5 

hectáreas, equivalente al 71,4 % del total del inmueble. En dicha área se ejecutarán los trabajos 

de delimitación y amojonamiento de los lotes y manzanas, consistentes principalmente en 

plasmar física y de manera visible los límites de los mismos con pequeños hitos de madera en 

los esquineros de éstas.  

Es importante señalar que, para la delimitación de las manzanas, no se verán afectados 

los árboles existentes en la propiedad, considerando que el trabajo consiste, como se mencionó 

anteriormente, en la colocación de pequeños hitos de madera en los límites y/o esquineros de 

las manzanas y lotes, según el diseño catastral. Por otra parte, se menciona que, quienes, en 

caso de tener intenciones de realizar derribo de árboles para la construcción de sus viviendas, 

deberán solicitar autorización y/o permiso a la municipalidad local en el marco de la Ley N° 

4.928/13 “Protección al Arbolado Urbano” 

Caminos: 

La apertura de caminos se efectuará en una superficie de 0,2 hectáreas, la cuales 

representarán a 2 calles, entre internas y perimetrales, este trabajo requerirá el despeje de la 

cobertura vegetal existente en ciertas áreas. 

Resto de propiedad: Superficie que no será utilizada para el loteamiento, equivalente a 

0,4 ha. 

6.2  Insumos  

Entre los insumos necesarios serán combustibles y aceites para maquinarias para aperturas de 

calles, estacas de madera para amojonamientos. 

6.3 Desechos  

Los residuos generados ocurrirán en la fase de limpieza de los lotes, aperturas de calles etc., y 

estos consisten en residuos vegetales (yuyos, arbustos). 

Aceites: Los aceites serán retirados de las maquinarias y equipos en los talleres mecánicos, 

considerando que en la propiedad no se realizará el mantenimiento de los mismos.  

Efluentes cloacales: Conforme a las actividades previstas y desarrolladas por el Proyecto se 

puede señalar que, los futuros dueños ocupantes de los lotes instalarían un sistema de 

tratamiento pre-primario y primario de los efluentes residuales denominados aguas negras y 

grises consistente en cámara sépticas y pozos absorbentes, que permitirán disminuir la carga 

contaminante de los efluentes generados, pudiendo ser evacuadas en caso de colmatación del 
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sistema de acuerdo a la necesidad por servicios de camiones atmosféricos, cuando los niveles de 

los pozos absorbentes o cámaras sépticas estén por encima de su capacidad máxima de 

recepción.  

6.4 Recursos Humanos 

Para el desarrollo de las primeras fases del proyecto se contará con la cantidad de 3 personales 

contratados de campo. 

6.5 Servicios Disponibles  

Energía Eléctrica: Se prevé la provisión de energía eléctrica proporcionada por la 

Administración Nacional de Electricidad (ANDE). 

Agua Potable: Cada propietario podrá cavar pozos artesianos o ser proveídos por alguna 

aguatera vecinal. 

Telefonía: La zona cuenta con señal para la utilización de teléfonos celulares. 

 

6.6 Cronograma de Implementación 

  Meses 

Etapa Actividades 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

 

Trámites 
administrativos  

            

 

Limpieza del terreno 

(Remoción de la 
cobertura vegetal 

            

 

Apertura de calles y 
avenidas (Si hubiere) 

            

 

Delimitación de las 

manzanas y lotes 
según el diseño 
catastral, así como el 

área destinada a 
plazas públicas 

            

 

Ventas de lotes             
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7. Marco Legal 

 

El proyecto es realizado en el marco del nuevo Decreto Nº 453/13 y su modificatoria o 

ampliatoria el Decreto Nº 954/13, que reglamenta la Ley Nº 294/93 “De Evaluación de 

Impacto Ambiental”, inciso a) Barrios cerrados, loteamientos, urbanizaciones. 

7.1 Normas Principales 

 

La Constitución Nacional Artículo N° 6 – De la Calidad de Vida 

Artículo N° 8 – De la Protección Ambiental: 

Artículo N° 7 – Del derecho a un ambiente 

saludable: 

Artículo N° 38 – Del Derecho a la Defensa de los 

Intereses Difusos 

Articulo N° 176 – De la política económica y de 

la promoción del desarrollo 

 

La Política Ambiental Nacional del 

Paraguay 

 

La Política Ambiental es el conjunto de 

objetivos, principios, criterios y orientaciones 

generales para la protección del ambiente de una 

sociedad, con el fin de garantizar la 

sustentabilidad del desarrollo para las 

generaciones actuales y futuras. La PAN 

establece los criterios de transversalidad que 

orientarán las políticas sectoriales. 

 

 

 

 



RELATORIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
PROYECTO: LOTEAMIENTO PARA URBANIZACION -  SAN BERNARDINO 

 

 

Consultora Ambiental: Ing. Amb Verónica Bogarín – CTCA – I – 1090   25 
Proponente: Sr. Juan Chena Godoy  

7.2 Leyes Ambientales 

Ley Nº 836/80 – “Código sanitario” 

 

Establece las normas a que deben ajustarse las 

actividades laborales, industriales, comerciales y 

de transporte, para promover programas 

encaminados a la prevención y control de la 

contaminación y polución ambiental, para 

disponer medidas para su preservación y para 

realizar controles periódicos del medio a fin de 

detectar el eventual deterioro de la atmósfera, el 

suelo, las aguas y los alimentos. 

Ley Nº 1.183/85, “Código Civil” 

  

Artículo 1.954 La Ley garantiza al propietario el 

derecho pleno y exclusivo de usar, gozar y 

disponer de sus bienes, dentro de los límites y 

con la observancia de las obligaciones 

establecidas en este Código, conforme con la 

función social y económica atribuida por la 

Constitución Nacional al Derecho de 

Propiedad.”  

Artículo 2.000: Se refiere al uso nocivo de la 

propiedad y a la contaminación 

Ley Orgánica Municipal Nº 1.294/87 Las municipalidades legislan el saneamiento y 

protección del medio ambiente, emiten todas las 

disposiciones relativas a los componentes 

naturales del medio ambiente, a la ordenación 

espacial, a las alteraciones, desequilibrios e 

impactos ambientales:  

Artículo 171:“El Planeamiento del desarrollo 

físico municipal contendrá entre otros: d) EI 

análisis de ocupación y utilización del suelo” 
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Ley Nº 294/93 - “De evaluación de 

impacto ambiental” 

 

Establece la obligatoriedad del Estudio de 

Disposición de Efluentes (EIA) para todo 

proyecto de obra pública o privada que por su 

naturaleza, magnitud o localización pudiera 

ocasionar alteraciones al ambiente. 

Ley 345/95 
Artículo 1º.-Modifícase el artículo 5º de la Ley 

Nº 294 del 31 de diciembre de 1993, "Evaluación 

de Impacto Ambiental", cuyo texto queda 

redactado como sigue: 

"Art. 5º.- Toda evaluación de Impacto ambiental y sus 

relatorios, serán presentados por su o sus responsables 

ante la Autoridad Administrativa junto con el proyecto 

de obra o actividad y los demás requisitos que ésta 

determine". 

Ley Nº 716/96 Que Sanciona Los 

Delitos Contra el Medio Ambiente 

Establece los hechos punibles que atentan 

contra el medio ambiente. Las penas pueden 

consistir en privación de la libertad o multa. 

Ley Nº 1.160/97, “Código Penal”  

 

Contempla en el Capítulo “Hechos punibles 

contra las bases naturales de la vida humana”, 

diferentes actividades susceptibles de sanciones 

de pena privativa de libertad o multa 

Ley Nº 6.390/20 “Que regula la 

emisión de ruidos” 

Esta Ley tiene por objeto regular la emisión de 

ruidos capaces de afectar el bienestar o dañar la 

salud de personas o seres vivos, a fin de 

asegurar la debida protección de la población, 

del ambiente y de bienes afectados por la 

exposición a los ruidos. 

http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1993/leyes/ley_294_93.php#Artículo_5
http://www.leyes.com.py/todas_disposiciones/1993/leyes/ley_294_93.php#Artículo_5
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Ley Nº 1.561/00  

“Que crea el Sistema Nacional del 

Ambiente, el Consejo Nacional del 

Ambiente, la Secretaría del Ambiente” 

 

Tiene por objeto crear y regular el 

funcionamiento de los organismos responsables 

de la elaboración, normalización, coordinación, 

ejecución y fiscalización de la política y gestión 

ambiental nacional. 

Ley Nº 3.956/09 “Gestión integral de 

los residuos sólidos en la República del 

Paraguay” 

 

Esta Ley tiene por objeto el establecimiento y 

aplicación de un régimen jurídico a la 

producción y gestión responsable de los 

residuos sólidos, cuyo contenido normativo y 

utilidad práctica deberá generar la reducción de 

los mismos, al mínimo, y evitar situaciones de 

riesgo para la salud humana y la calidad 

ambiental. 

Ley Nº 4.188/10 que modifica la Ley 

Nº 3956/09 de Gestión Integral de los 

Residuos Sólidos 

Artículo 44: La secretaría del Ambiente, como  

Autoridad de Aplicación, deberá reglamentar la 

presente Ley en un plazo de seis meses a partir 

de su promulgación 

Ley Nº 426/94 – “Orgánica 

Departamental” 

El Gobierno Departamental tiene como objeto: 

a) Elaborar, aprobar y ejecutar políticas, planes, 

programas y proyectos para el desarrollo 

político, económico, social, turístico y cultural 

del Departamento, cuyos lineamientos 

fundamentales deberán coordinarse con los del 

Gobierno Nacional y en particular con el Plan 

Nacional de Desarrollo. Para el efecto, la 

Secretaría Técnica de Planificación, o la entidad 

que la sustituya, asistirá técnicamente a cada 

Gobierno Departamental en la elaboración de 

los mismos, para asegurar la congruencia entre 

políticas y planes nacionales, departamentales y 

municipales; 
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Ley Orgánica Municipal N° 3.966/10 y 

el Capítulo IV de los loteamientos que 

remplaza a la  

Ley N° 1.902/02 de Loteamientos. 

Las Municipalidades también tienen 

participación en el saneamiento y protección del 

medio ambiente, ya que la “Ley Orgánica 

Municipal” en sus Artículos 18, 43 y 63 les 

otorga el derecho de legislar en materias tales 

como suministro de agua, alcantarillas, aguas 

recreativas y control de actividades industriales 

consideradas insalubres y/o peligrosas, en lo 

que se refiere a salud pública. En cuanto a lo 

loteamientos, en el Art. Nº 241 mencionan los 

requisitos para la aprobación de los planos, el 

art 244 de la aprobación Municipal, art. 246 de 

las obligaciones del propietario una vez 

obtenida la aprobación Municipal, art. 247 de la 

contribución inmobiliaria obligatoria, art. 248 

de la ubicación de las fracciones públicas entre 

otros artículos relacionado con loteamientos 

Ley N° 4.198/10 que modifica los 

Artículos 239, 240 y 247 de la Ley N° 

3966/10  

“Orgánica Municipal” 

Artículo N° 239.- Definición: Se entenderá por 

Loteamiento toda división o parcelamiento 

deinmueble en dos o más fracciones destinadas 

a la venta en zona urbana, suburbana o rural, 

con fines de urbanización.” Artículo N° 240.- 

Alcance Normativo: Las disposiciones de la 

presente Ley se aplicarán a los Loteamientos 

realizados tanto por personas físicas como 

jurídicas, públicas o privadas, sin excepción 

alguna.” Artículo N° 247.- Contribución 

Inmobiliaria Obligatoria: Se entenderá como la 

superficie de terreno que el propietario de un 

inmueble deberá transferir gratuitamente a favor 

de la Municipalidad, en concepto de vías de 

circulación, plazas o edificios públicos. En los 

inmuebles que alcancen o superen las dos 
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hectáreas de superficie, la contribución 

seráequivalente al 5% (cinco por ciento) de la 

misma, que será destinada para plaza y/o 

edificios públicos en la ubicación que la 

Municipalidad decida según los planes y 

necesidades urbanísticas. Si el inmueble fuere 

igual o superior a tres hectáreas, la contribución 

será del 7% (siete por ciento). Contribución que 

establece este artículo será obligatoria 

únicamente en los loteamientoso fracciones 

destinados a la venta en zona urbana, 

suburbana o rural, con fines de urbanización, 

conforme al Artículo 239 

Ley N° 5.346/14 que modifica los 

Artículos 245, 246, 248, 250, 255 y 258 

de la Ley N°3966/10 “Orgánica 

Municipal”, modificada por la Ley Nº 

4715/12. De los cuales, se resumen sólo 

los Artículos abarcados en el estudio y 

estos son 

Artículo N° 246.- Obligaciones del Propietario: 

Una vez obtenida la aprobación definitiva 

municipal, el propietario tendrá treinta días 

para realizar los siguientes trabajos: a) 

delimitación y amojonamiento de cada una de 

las fracciones resultantes; b) realización de las 

obras de drenaje y otras que se hubieren 

exigido; c) apertura y limpieza de las fracciones 

destinadas para calles y avenidas; d) apertura y 

limpieza de las fracciones destinadas para 

plazas y edificios públicos; e) ajuste de las 

rasantes de las vías públicas. Artículo N° 248.- 

Ubicaciones de las Fracciones Públicas: Tanto 

el trazado de las vías de circulación (calles y 

avenidas) como la ubicación de las fracciones 

destinadas para plazas y/o edificios públicos 

serán determinadas por la Municipalidad. 
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Ley Nº 4.928/2013 – “De protección al 

arbolado urbano” 

 

Artículo. 1: Las disposiciones de esta Ley tienen 

por objeto regular la plantación, poda, tala, 

trasplante y cuidado de los árboles, dentro de 

todos los municipios del país.  

Artículo. 2: Es obligación de los propietarios; 

arrendatarios y poseedores a cualquier título de 

inmuebles urbanos, conservar y mantener en 

buen estado los árboles ubicados en los mismos; 

así como los que se encuentran en sus aceras.  

Ley N° 96/92 “De Vida Silvestre” Además, la ley restringe los derechos de 

dominio privado sobre la flora silvestre por 

razón del interés social y científico de su 

protección y conservación. Y prohíbe la caza, 

transporte, comercialización, exportación, 

importación, y re - exportación de todas las 

especies de la fauna silvestre, así como sus 

piezas y/o productos derivados que no cuenten 

con la expresa autorización de la Autoridad de 

Aplicación. También queda prohibido dañar o 

destruir huevos, nidos, cuevas y guaridas, así 

como la caza de crías o de los adultos de los que 

éstas dependen. Por otro lado, la misma ley 

establece aquellas acciones que constituirán 

infracciones que serán punibles 

Ley N° 5211/14 “De la Calidad del 

Aire” 

 

Artículo 1: protege la calidad del aire y de la 

atmosfera, mediante la prevención y control de 

la emisión de contaminantes químicos y físicos 

al aire, para reducir el deterioro del ambiente y 

la salud de los seres vivos, a fin de mejorar su 

calidad de vida y garantizar la sustentabilidad 

del desarrollo. 
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Ley Nº 5.428/15 De Efluentes Cloacales Artículo 1: Objeto. Esta ley tiene por objeto 

regular el tratamiento, depuración, vertido, 

control y fiscalización de los efluentes cloacales 

antes de la descarga final a los cuerpos 

receptores. 

 

7.3 Decretos Reglamentarios 

 

Decreto N° 18.831/86. Establece Normas 

de Protección del Medio Ambiente  

Artículo 4: Queda prohibido verter en las 

aguas, directa o indirectamente, todo tipo de 

residuos, sustancias, materiales o elementos 

sólidos, líquidos o gaseosos o combinaciones 

de estos, que puedan degradar o contaminar 

las aguas o los suelos adyacentes, causando 

daño o poniendo en peligro la salud o vida 

humana, la flora, la fauna o comprometiendo 

su empleo en explotaciones agrícolas, 

ganaderas, forestales o su aprovechamiento 

para diversos usos. 

Decreto N° 14.390/92 Reglamento General 

Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina 

en el Trabajo  

Por el cual este organismo en sus atribuciones 

establece normas de higiene, seguridad y 

medicina del trabajo a ser cumplida en los 

locales de trabajo de toda la República. 
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Decreto N° 10.579, por el cual se 

reglamenta La Ley N° 1561/2000 

Articulo N° 1: esta Ley tiene por objeto 

proteger la calidad del aire y de la atmosfera, 

mediante la prevención y control de la 

emisión de contaminantes químicos y físicos 

al aire, para reducir el deterioro del ambiente 

y la salud de los seres vivos, a fin de mejorar 

su calidad de vida y garantizar la 

sustentabilidad del desarrollo. 

Decreto Nº 453/13 Que reglamenta la Ley 

294/93 de Evaluación de Impacto 

Ambiental 

 

Por el cual se modifican y amplían los 

artículos 2°, 3°, 5°, 6° inciso e), 9°, 10, 14 y el 

anexo del Decreto N° 453 del 8 de octubre de 

2013, por el cual se reglamenta la Ley N° 

294/1993 y su modificatoria, la Ley N° 

345/1994, y se deroga el Decreto N° 

14.281/1996 

954/13: Que Reglamenta la Ley Nº 294/93 

de Evaluación De Impacto Ambiental. 

Por el cual se modifican y amplían los 

Artículos 2°, 3°, 5°, 6°Inciso E), 9°, 10, 14 y 

el Anexo del Decreto N° 453 del 8 de 

Octubre de 2013, por el cual se Reglamenta la 

Ley N° 294/1993 "De Evaluación De 

Impacto Ambiental" y su Modificatoria, La 

Ley N° 345/1994, y se Deroga el Decreto N° 

14.281/1996. 

Decreto 7391/17: Por la cual se reglamenta 

la Ley N° 3956/2009 “Gestión Integral de 

Residuos Sólidos en la República del 

Paragauy” 

Artículo 1: Establece las condiciones para el 

Manejo Integral de los Residuos Sólidos, con 

la finalidad de prevenir Riesgos sanitarios, 

proteger y promover la calidad ambiental, la 

salud y el bienestar de la persona humana. 

Decreto Nº 9.824/12 – “Por la cual se 

reglamenta la Ley N° 4.241/10 De 

Restablecimiento de  

Bosques Protectores de Cauces Hídricos 

El presente Reglamento tiene como objetivo 

establecer las directrices necesarias para el 

cumplimiento de la Ley 4.241/10, regulando 

aspectos relativos al ancho de los bosques 
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dentro del Territorio Nacional” protectores de cauces hídricos, así como el 

establecimiento de un Programa de 

Restauración de Bosques Protectores de 

Cauces Hídricos para aquellas propiedades 

en cuya superficie existan cauces hídricos que 

no cuenten con el ancho mínimo de bosques 

protectores. Artículo N°5.- Establecer los 

parámetros mínimos que se deberán restaurar 

conforme al ancho del cauce hídrico y las 

particularidades del área de influencia de los 

mismos, los cuales constituyen la base para 

planificar las zonas de bosques protectores de 

cauces hídricos para la Región Oriental. 

  

7.4 Resoluciones Ambientales 

 

Resolución SEAM 222/02 Por la cual se 

establece el padrón de calidad de aguas en el 

territorio nacional 

Artículo 7. Establece los límites de vertidos de 

cualquier fuente poluidora en los cuerpos de 

las aguas 

Resolución N°201/15 Por la cual se 

establece el procedimiento de evaluación del 

informe de auditoría ambiental de 

cumplimiento del Plan de Gestión 

Ambiental para las obras o actividades que 

cuenten con Declaración de Impacto 

Ambiental en el marco de la Ley 294/93 de 

Evaluación de Impacto Ambiental y los 

Decretos N°453/13 y N° 954/13. 

 

Artículo 2. Establecer el procedimiento de 

Evaluación de los Informes de Auditoría del 

plan de gestión ambiental y su contenido 

mínimo para las obras y actividades que 

cuenten 

con Declaración de Impacto Ambiental 

Resolución N° 221/15 Por la cual se 

modifica el artículo 5 de la Resolución N° 

Artículo 1: MODIFICAR el artículo 5° de la 

Resolución 201/15 "Por la cual se establece 

el procedimiento de evaluación del informe 
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201/15 de auditoría ambiental de cumplimiento de 

plan de gestión ambiental para las obras o 

actividades que cuenten con declaración de 

impacto ambiental en el marco de la ley 

294/93 de evaluación de impacto ambiental, 

y los decretos n° 453/13 y n° 954/13 ", el 

cual quedará redactado de la siguiente 

manera: "Art. 5°.- La elaboración de los 

informes de auditoría de cumplimiento del 

PGA estará a cargo de un consultor 

ambiental registrado en el Catastro Técnico 

de Consultores Ambientales (CTCA) de la 

SEAM, de conformidad al Artículo 9° del 

Decreto N° 453/13”. 

 

 

 

Resolución N° 584/15  

"Por la cual declara de contingencia 

ambiental en todo el país para la gestión de 

los residuos generados en los distintos 

municipios de la república y a los efectos de 

la adopción de todas las medidas necesarias 

de protección ambiental con motivo de los 

fenómenos climáticos que afectan al 

territorio nacional”. 

 

Artículo 1: Declarar Contingencia Ambiental 

en todo el territorio nacional para la gestion de los 

residuos generados en los distin 

Resolución N° 17/16 

Por la cual se amplía los alcances de la 

Resolución N° 584 de fecha 15 de diciembre 

de 2015 

 

En esta resolución se establece las medidas de 

contingencia ambiental en los municipios en lo que 

se ha detectado o detecten brotes epidémicos de 

Dengue, Chikungunya y Zika declarados por la 

Dirección de Vigilancia de la Salud del Ministerio 

de la Salud del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social. 

Se dispone nuevas medidas de mitigación de 
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impactos ambientales para la salud humana, como 

la que establece que las municipalidades 

identifiquen los sitos de vertido inapropiado de los 

residuos. Así también se dispone la gestión correcta 

de neumáticos. 

 

Resolución N° 470/19 por la cual se 

actualiza el listado de especies protegidas de 

la flora silvestre nativa del Paraguay 

Artículo N°1.- Actualizar el listado de especies 

protegidas de la Flora Silvestre Nativa conforme 

al anexo 1 de la presente Resolución 

 

Resolución Nº 675 Por el cual se Modifica, 

Amplia y Actualiza El Plan De Manejo De 

La Reserva de Recursos Manejados Del 

Lago Ypacarai y sus Humedales Adyacentes 

Del 2018-2028 De La Resolucion SEAM Nº 

159/2018 De Fecha 16 De Marzo De 2018 

Que han pasado 4 años desde la aprobación del 

Plan de Manejo, que surge la necesidad de realizar 

ajustes mediante modificaciones, ampliaciones y 

actualizaciones necesarias. 
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8. DETERMINACIÓN DE POTENCIALES IMPACTOS 

La evaluación de los impactos ambientales, que puedan derivar del proyecto en estudio, 

tiene como objetivo analizar la relación entre el Proyecto a realizarse y los distintos 

componentes del medio ambiente en donde éste se emplazará.  

Capítulo completo en el EIAP.

9. PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 

Se denomina gestión ambiental o gestión del medio ambiente al conjunto de diligencias 

conducentes al manejo integral del sistema ambiental. Dicho de otro modo e incluyendo el 

concepto de desarrollo sostenible, es la estrategia mediante la cual se organizan las actividades 

antrópicas que afectan al medio ambiente, con el fin de lograr una adecuada calidad de vida, 

previniendo o mitigando los problemas ambientales. 

En este apartado se identifican los posibles impactos ambientales de las etapas del proyecto, 

y se establecen medidas para su mitigación o prevención. Además, se genera un plan de 

monitoreo para los mismos. 

9.1 Objetivo Los objetivos particulares del PGA son:  

• Incorporar la cuestión ambiental como otro elemento de decisión permanente.  

• Garantizar que la construcción y operación de los proyectos se desarrollen en equilibrio 

con el medio ambiente natural y antrópico en su área de influencia.  

•Materializar adecuados mecanismos de información a la comunidad, así como la 

participación organizada de la misma en aspectos de interés para los proyectos. 

•Llevar a cabo la ejecución de las acciones de prevención y mitigación identificadas, su 

monitoreo y control, así como las que surjan como necesarias durante la construcción de las 

obras y su operación.  

9.2 Alcance  

Las medidas que se establezcan en el PGA se deberán implementar en todas las áreas 

afectadas por las actividades del proyecto y su entorno inmediato. 
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9.3 Tabla de medidas de mitigación de los impactos identificados 

Componente 

Impactado 

Descripción de Impacto Medidas a aplicar 

N
IV

E
L

 

S
O

N
O

R

O
  Aumento de los niveles sonoros por la 

utilización de maquinarias e 

instrumentos 

Establecer horarios para los 

trabajos, respetando la normativa 
aplicable. 

C
A

L
ID

A
D

 D
E

L
 A

IR
E

 

Posible alteración de la calidad del aire 

por emisión de partículas y gases. 
 

En caso de que el suelo se 

encuentre seco y presencien vientos 
fuertes, se procederá al riego con 

agua de las áreas secas y de los 
acopios de suelo extraído, para 
minimizar la emisión de partículas 

Las maquinarias deben contar con 
mantenimiento y mantener el 

motor encendido sólo durante la 
realización de la actividad. 

E
D

A
F

O
L

O
G

ÍA
 

Erosión de la capa laminar por el suelo 

desnudo 

Extracción de la capa vegetal 
necesaria 

Recomendar a los beneficiarios de 
implantar gramíneas alrededor de 
sus viviendas 

Minimizar la pérdida de volumen 
de suelo durante las actividades de 

limpieza 

Alteración de la calidad del suelo por 

incorrecta disposición de residuos 
 
 

Alteración de la calidad del suelo por 
la disposición incorrecta de los 

residuos sólidos generados por los 
operarios del proyecto 

Los residuos generados en las 

etapas de limpieza y apertura de 
calles serán almacenados 

temporalmente en un sector para 
posteriormente ser llevados a un 

sitio de disposición final. 

Los residuos urbanos generados 

por los operarios deben 
almacenarse en bolsas para su 
disposición final en tachos fuera 

del loteamiento en las etapas de 
limpieza, apertura y 

amojonamiento. 
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Componente 

Impactado 

Descripción de Impacto Medidas a aplicar 

Rompimiento de la estructura del suelo 
por la apertura de canales pluviales, 

calles y avenidas. 

Se limitará solamente la apertura 
para los canales pluviales y calles 
contemplados 

Incremento de procesos erosivos del 

suelo 

Mantener el suelo intervenido con 

la mayor cobertura vegetal posible, 
en los bordes de los canales 

pluviales y calles 

 

Alteración de la calidad del suelo por 
posibles derrames de hidrocarburos por 

parte de las maquinarias 

En caso de derrames, retirar la 
capa superficial del suelo alterado 

del sitio donde se produjo el 

derrame de hidrocarburo. 

El suelo alterado deberá ser 
dispuestos en recipientes y de 
forma segura para su posterior 

retiro. 

H
ID

R
O

L
O

G
ÍA

 S
U

P
E

R
F

IC
IA

L
 

Posible alteración de aguas por la 

sedimentación de partículas por la 
acción de aguas de lluvia. 

Posible alteración de aguas por la 

sedimentación de partículas por la 
acción de aguas de lluvia. 

Mantener el suelo intervenido con la 

mayor cobertura vegetal posible, en los 
bordes de los canales pluviales y calles 

Mantener el suelo intervenido con 

la mayor cobertura vegetal posible, 
en los bordes de los canales 

pluviales y calles 

Mantener el suelo intervenido con la 

mayor cobertura vegetal posible, en los 
bordes de los canales pluviales y calles 

Los residuos urbanos generados 

por los operarios deben 
almacenarse en bolsas para su 
disposición final en tachos fuera 

del loteamiento en las etapas de 
limpieza, apertura y 

amojonamiento. 

H
ID

R
O

L
O

G
ÍA

 

S
U

B
T

E
R

R
Á

N
E

A
 

Alteración de la calidad de agua 
subterránea por percolación de 

sustancias 

En caso de derrames, retirar la 

capa superficial del suelo alterado 
del sitio donde se produjo el 

derrame de hidrocarburo. 

El suelo alterado deberá ser 

dispuestos en recipientes y de 
forma segura para su posterior 
retiro. 

F
L

O
R

A
 

Alteración de hábitats de flora 

Realizar el retiro sólo de zonas 
establecidas según diseño y 

estrictamente necesario.  

Tener en cuenta la Ley de 
Arbolado Urbano. 
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Componente 

Impactado 

Descripción de Impacto Medidas a aplicar 
F

A
U

N
A

 

Alteración de los hábitats de fauna 

En caso de avistamiento de fauna 
se recomienda realizar el 
ahuyentamiento. En ningún caso 

se practicará la caza con fines de 
captura ni matanza. 

En caso de encontrar nidos 
proceder a su reubicación en una 

zona no intervenida. 
 

Dispersión de la avifauna por los 
ruidos generados. 

Los trabajos serán ejecutados en 
tiempo determinado hasta su 

finalización, no serán continuos. 

P
A

IS
A

J
E

 

Alteración de la calidad visual por 

cambio de campo abierto, a lotes , 
calles y futuras viviendas 

Durante los trabajos establecer 

sitios para disposición de restos 
vegetales y suelos, para mantener 

el orden. 

S
O

C
IO

E
C

O
N

O
M

ÍA
 

Afectación a la salud en caso de 
accidentes 

Utilización de equipos de 
protección por parte de operarios 

Poseer un botiquín de P.A 
equipado 

Manejo adecuado de equipos y 
herramientas 

Incremento de empleos  

Dinamización de economía por 

incremento de servicios utilizados  

 

Pagos al Fisco  

Incremento de impuestos y otros pago 

a Municipio 

 

Plusvalía de los terrenos por 

infraestructura edilicia 

 

Observación: La consultora no se hace responsable del cumplimiento del Plan de Gestión Ambiental, es 

responsabilidad del profesional contratado para dicha función o por el proponente.  
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9.4 Costo de Implementación de Medidas de Mitigación 

N° Medida de Mitigación Costo (Anual)* 

1 Compra de equipos de protección 2.500.000.- 

2 Riego del sitio solo en caso de necesidad  2.000.000.- 

3 Mantenimiento del orden y limpieza  500.000.- 

4 Mantenimiento de maquinarias a contratar 3.000.000 

5 Disponer de basureros y recolección de residuos 2.000.000 

6 Equipos extintores en vehículos 1.000.000 

TOTAL 11.000.000.- 

*Los costos son estimados 

 

9.5 Programa de Monitoreo 

El programa de monitoreo consiste en dar un seguimiento rutinario del programa de 

mitigación utilizado para atenuar los potenciales impactos ambientales. 

Se utiliza además para evaluar si las actividades programáticas se están realizando según lo 

establecido, además revela el grado de progreso del programa hacia las metas identificadas. 

El costo de implementación de dicho programa se estima en aproximadamente 11.000.000 

de gs anualmente. 
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N° Medidas de Mitigación Frecuencia 

1 Establecer horarios para los trabajos, respetando la 

normativa aplicable. 

Diario 

2 En caso de que el suelo se encuentre seco y presencien 

vientos fuertes, se procederá al riego con agua de las 

áreas secas y de los acopios de suelo extraído, para 

minimizar la emisión de partículas 

Solo según necesidad 

3 Las maquinarias deben contar con mantenimiento y 

mantener el motor encendido sólo durante la 

realización de la actividad. 

Diario 

4 Extracción de la capa vegetal necesaria Diaria  

5 Recomendar a los beneficiarios de implantar gramíneas 

alrededor de sus viviendas 

Una vez adquirido el lote 

6 Minimizar la pérdida de volumen de suelo durante las 

actividades de limpieza 

Diario 

7 Los residuos generados en las etapas de limpieza y 

apertura de calles serán almacenados temporalmente 

en un sector para posteriormente ser llevados a un sitio 

de disposición final. 

Diario 

8 Los residuos urbanos generados por los operarios 

deben almacenarse en bolsas para su disposición final 

en tachos fuera del loteamiento en las etapas de 

limpieza, apertura y amojonamiento. 

Diario 

9 Se limitará solamente la apertura para los canales 

pluviales y calles contemplados 

Diario 

10 Mantener el suelo intervenido con la mayor cobertura 

vegetal posible, en los bordes de los canales pluviales y 

calles 

Diario 

11 En caso de derrames, retirar la capa superficial del 

suelo alterado del sitio donde se produjo el derrame de 

hidrocarburo. 

En caso de ocurrencia 

12 El suelo alterado deberá ser dispuestos en recipientes y 

de forma segura para su posterior retiro. 

En caso de ocurrencia 

13 Posible alteración de aguas por la sedimentación de 
partículas por la acción de aguas de lluvia. 

Periódico  

14 Mantener el suelo intervenido con la mayor cobertura 
vegetal posible, en los bordes de los canales pluviales y 

calles 

Diario 

15 Los residuos urbanos generados por los operarios 
deben almacenarse en bolsas para su disposición final 
en tachos fuera del loteamiento en las etapas de 

limpieza, apertura y amojonamiento. 
 

Diario 
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18 Realizar el retiro sólo de zonas establecidas según 

diseño y estrictamente necesario.  
Diario 

19 Se establece un área verde para plaza. Diario 

20 Tener en cuenta la Ley de Arbolado Urbano Diario 

21 En caso de avistamiento de faunase recomienda 
realizar el ahuyentamiento. En ningún caso se 

practicará la caza con fines de captura ni matanza. 

Diario 

22 En caso de encontrar nidos proceder a su reubicación 

en una zona no intervenida. 
 

P Diario 

23 Los trabajos serán ejecutados en tiempo determinado 
hasta su finalización, no serán continuos. 

Diario 

24 Durante los trabajos establecer sitios para disposición 
de restos vegetales y suelos, para mantener el orden. 

Diario 

25 Utilización de equipos de protección por parte de 
operarios 

Diario 

26 Poseer un botiquín de P.A equipado Diario 

27 Manejo adecuado de equipos y herramientas Diario 
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10. CONCLUSIÓN 

 

Se determinó el área de influencia directa e indirecta desde el punto de vista físico, biótico y 

socioeconómico cultural. Se describieron las actividades presentes y el entorno en general, se 

realizó una vinculación con las normativas que le atañen. 

Posteriormente, se realizó una identificación y valoración de posibles impactos, y se 

describieron para los mismos, medidas de mitigación, así mismo se ha establecido un programa 

de monitoreo para efectuar de esta manera una correcta gestión en las instalaciones de la 

empresa.  

Se ha considerado los aspectos ambientales para el desarrollo de sus actividades, 

encontrándose predispuestos para la mejora continua. La ubicación del emprendimiento ayuda 

a dinamizar la zona mediante prestación de servicio y fácil acceso a ellas. 

Se ha obtenido para los impactos generales según el cuadro de identificación y 

valoración de impactos, un 80 % compatibles y un 20 % moderados, teniendo en cuenta la 

naturaleza, la intensidad, extensión, momento, persistencia, reversibilidad, sinergia, acción 

efecto, periodicidad y recuperabilidad; como se ha descripto en el apartado 8. 

 Aplicando correctamente todas las medidas de mitigación propuestas, el proyecto no 

incidiría de modo negativo a su entorno y cumpliría con las exigencias establecidas en el ámbito 

ambiental en sería viable y sustentable. 
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